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yo CEET LA 

JUDICATURA que 

Factura: 001-002-000077703 20181701002D02507 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181701002D02507 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) DIEGO FERNANDO 

ARMAS MEDINA portador(a) de CÉDULA 1803760881 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A ALMOSTER INVESTMENTS, S.L. en calidad de 

APODERADO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

    
   

    

     

  

documento que antecede, sobre cuyoexto gsta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 

1 DE MARZO DEL 2018, (13:46). 

  

AAN Dra Pool Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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NÚMERO CIENTO VEINTETRÉS 

CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. ---==-=-==--= 

(PODER) ne a 

OTORGANTE.: “ALMOSTER INVESTMENTS, S.L." ------- 

EN BARCELONA, mi residencia, a seis de Febrero 

de dos mil dalcE. 

Ante ii, JAVIER MARTINEZ LEJIMANN, === ==-=-- 

Notario del Ilusire Colegio Notarial de Cataluña, 

COMPARECE 2 TT 

DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de 

edad, casada, Abogado, con domicilio profesional en 

08007-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4% planta, 

cor D.N.l. número 238160830. -—-=““ co TT 

INTERVIENE en nombre y representación, en su 

calídad de Secretaria del Consejo de Administración 

de la compañia mercantil, de nacionalidad española, 

denominada “ALMOSTER INVESTMENTS, S.L.” -Sociedad 

Unipersonal-, domiciliada en 08007-Barcelona, Paseo 

de Gracia, 21, 4% planta, constituida vor tiempo 

inaezinido mediante escritura autorizada por el 

Bos AR5434065 
IRMA SS 
HIS, 

E $4 YO . > 
— ¡' SÍ 7% 
ASOCIACIÓN NOTARIOS ¿| LA > 
RONDA UNIVERSIDAD O Paola pe 
Ronda Universidad, 35, 1% 17 a a, lado Log E 

Tels 93 302 40 00 - 93 3024278 o PS 
Fax 93301 14 56 “SEcuab 
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Notario de Barcelona, Don Vicente Pons Llácer, el 

  

día 2 de noviembre de 2.009, bajo numero 2796 

protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la 

adquisición, tenencia, disfrute, y administración, 

  

dirección y gesti 

  

n de títulos valores y/o acciones 

  

representativas de los fondos propios de sociedada 

salvo instituciones de inversión colectiva, elc. 

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, vi! 

tomo 41541, folio 102, hoja número B-388120. Con 

C.1.F. numero B-69203093, ===. 

pS
 Fue nombrada para dicho Cargo, por iempo 

indefinido, por acuerdos adoptados por el socio 

único, en su reunión del diia 4 de julio de 2.011 y 

por el Consejo de Administración en la misma fecha, 

elevados a publico mediante escritura autorizada 

por el Notario de Barcelona, Don Vicente Pons 

Llacer, el 13 de Julio de 2.011, numero 1.957 ce 

protocolo, copía auténtica de la cual, que causó la 

inscripción 6%, en el mencionado Registro 

Mercantil, me exhibe en este acto, “=== 

Y debidamente facultada para este acto por 

acuerdo del Consejo de Administración de la 

sociedad, en su reunión celebrada el día 2 de 

febrero de 2:012, según justifica con una
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06/2011    
certificación que del mismo me entrega, expedida 

por la propia señora Compareciente, Doña Maria 

Laura Ferrer Agnone, con cl Visto Bueno del 

Presidente, Don Gerard Garcia-Gassull Rovira, cuyas 

Tizmas legitimo, en cuanto a la de la Sra. Ferrer 

Agnone, por haber sido muesta en mi presencia y en 

cuanto a la del Sr. Garcia-Gassull, por conocerla, 

y cuyo certificado dejo imido A esta matriz para 

insertarse en Sus Copias. “TIT 

Se halla legitimada para el presente 

orozgamiento en virtud de su meritado cargo, cuyas 

facultades juzgo suficientes para el otorgamiento 

de la presente escritura de CUMPLIMIENTO DE 

ACUERDOS SOCTADLES. == TT 

Asevera la Sra. compareciente la olena vigencia 

de sus facultades representativas, así como la 

capacidad legal de su representada, y que los datos 

de identificación de la sociedad representada, 

especialmente su objeto social y domicilio no han 

variado respecto de los consignados en los



documentos exhibidos al Suscrito Notario y 

expresados anteriormente. ore 

La identifico por su documento de identidad que 

exhibe y, segun interviene, juzgo con capacidad 

legal para formalizar la presente escritura pública 

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo 

efecto, OTORGA: === room 

Que eleva a escritura pública los acuerdos 

adoptados por ei Consejo de Administración, el día 

2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente 

mención el certificado que como se ha dicho ha 

quedado  protocolizado en la presente matriz, 

dándose aquí por integramente reproducido al objaio 

de evitar innecesarias repeticiones. ===> 

El/los crorgante/s solicitan expresamente del 

Notario autorizante que no se aplique a la presente 

escritura el procedimiento de presentación ni 

tramitación telemática previsto en el Real Decreto 

Ley 13/2010 e instrucción de la Dirección General 

de los Registros y del Notariado de 18 de Mayo de 

BANAL. e 

La señora compareciente presta libremente su 

consentimiento al contenido de la presente 

escritura, la cual se edecua a la legalidad y a su
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voluntad debidamente informada. to TT 

CLAUSULA LOPD (PROTECCION DE DATOS) .De acuerdo 

con lo dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los 

compareciente/s queda/ín irnformado/s y acepraín la 

incorporación de sus latos personales a los 

IE ER informatizados de está Notaría, que se 

¿conservarán en la mismé con carácier confidencial, 

sin perjuicio de las remisiones de obligado 

cumplimiento. Su Finalidad es la tormalización del 

presente instrumento público, su facturación y, en 

su caso, seguimiento posterior y las Funciones 

propias de la actividad notarial. El responsable de 

estos datos es el propio Notario autorizante del 

A 

ASI LO OTORGA la señora compareciente a quien ta
 

hago las TOsServas y advertencias legales, 

especialmente la de la obligatoriedad de 

  

inscripción de la presente escritura en el Registro 

  

Mercan 

heo esta escritura, redactada en la lengua



oficial elegida por el/la otorgante/s, previa 

renuncia al derecho de leerla por si, la 

encuentra/n conforme y firma/rn conmigo el Notario, 

que doy fe de su contenido y de que queda extendida 

en tres folios de papel timbrado del estado 

exclusivo para documentos notariales, serie AR, 

números 5430792, 5430783 y el presente, “===> 

Sigue la tfirma de la compareciente Rubricada.- 

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: vAVIER 

MARTINEZ LEHMANN ¿=== oo. o=-- 

Sigue Documentación Unida 
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Doáx I4aria Laura bemer Agnes, como Secselono del Consejo de Admunstación de ALMOSTER 
INVESTMENTS, S L Socedad Unipersonal 

CERNFICO 

Que en el Acts del Consejo de Administración, cabelrada tl 02 de febrero de 2012, hallándoso presentes 
todos los membros del consejo de adnuastración de la sociedad ALMOSTER INVESTMENTS, SL. y 
saber, Sres Gerard Garcia - Gassta3 Rovira, Carlos Guimus Rodríguez y Mara Laura besrer Ágnone. 
quienes undumemente acordaron constituirse en sesion yel Consejo de Administración, unánimemente 
acepision $u celebración bajo la Prudencia de Gerard Garcia-Gassul Rovxa, y Beiuando como 
secistaro Mito Loura Forer Agnone, por haber dijo uexpos por los presentes por unanimidad, Se 
edoplaron por unanimidad tos siguentes ocurridos, unta OOs faro po los contradicen, todos ettus 
corprendalos dento del Orden del Dis que unammnemerte se aceptó para el desarollo ¿de do pasion. y 
Que htsralmente Vensentos dicen 051 

ACUERDOS 

PRIMERO - Se acurids Dlorgur podes especial, Lon sIrpho y suficiente Como en UBIeCho se sexies as 
tavor 02 

- bon Diego Fernando Amos Medina mayo; de edad, de nacionailad Ecustarlena. con 
pasapoda numoro 180376088-1. en vigor y codula 18037608B-1, como apocerado, paro la 
Revolución No SCSGG 0903 de 26 de ccibie de 2009, de lo Supennteriencis de 
Compañias de la Hepública del Ecuador, rontorme a lo establecido en €) numeral 5 de la 
tefeslda (resolución 

Para que rn nombre y representación de hs sociedod ALMOSTER INVESTMENTS, SL (la "Secodad”) 
pueda ejercer las guientes tucultaces” 

(0 Fleatzar las taaxlmencias de arciones o psitapaciones a nombre de ta Sociodad, como i 
Cedante o Cesionama, y adquiera o coco las acciones y parbepaciones que fueren 
mecenas en sociodudos nnónimos cnt, compañixs de responsabillad tmada, de 
economia muza cotechvas, en comendita Sunple o en comandita Uredidn pOr 3CCIOnes, 0 En 
asociaciones de cuenios en parteipacica o de la naturaleza que fuero de acusidn a la 

normativa vigente en ls República del Ecuador,    

el) Suscribir los contialos, escrituras a documentos que fueren necesaros con el ta de reabzar O 
sueptar las Irunsierantiss o Cemonea de parbipaciones o acoones, asi mismo el mandatorto 
está facultado pata réalizar los tramites que precisaren ante cualquier persona natutal O 
juniéca, público D privala, nacional Y extranjera para perfeccionar las moncionadas 
Eunaroncias o custones Ue ACuOnes O ParLICIpaciones. y 

SS (1) Compalecer a las juntas generales de 20008 e de accionistas de las compañias o sociouades cr 
y ER NS 

+ SS resoluciones que funen necesarias y 1 suscntar lo lisina de asistencia o las actas de tas 
AN e toteridns juntas 
ANITA 
xi Es Apogerado no podrá delegar o sustrult el prevento podar 

El Apoderado, aceptanda y actuando de acuerdo con el oncaigo contendo mediana es presente 
documento, acuerda mantener maembe al FIRMANTE contra cualquier responsabilidad obligación 
s0clamo costo 9 expenso y acuerda remboisal das mismos (mcduyendo costos legales y gastos) que el



FIRMANTE suka 6 tenga que ecurra como resutado de La exocución de los actos mutoriendos en ens 
Prager a como consecuenca de ta secuoón que del nismo roslico sí apoderado 

Et Asoderado deberá miorna el FIREANTE con toda bo mtarmación, crm, hechos y transacciones en 
as cuales ermen o realicen como ¡esuñtado del presente poder, y deberá remar copla de todos lor 
gocumenios que SEAN EOCITICOS CON bazo en el proserta poder al FIRMANTE. 

SEGUNDO.- Facutar expresamento a todos los mrmbros del consigo de abrinicración, pora que 
arlesquera de eños. sobdana e mirstintamente, puedan elevar a pública los prwordos adoptados par el 
Consejo de Adminisepción tacultandoles especiemente en todo 1) necesario y conveniente pera ta 
ejecución. desarrollo y cumplimento, para Gema! asnos docurremos publicos O privados pesa preciens 
y Corementes Y para realizas cuantos actuaciones convengan hasta lagoe a ey inseroción en sl Rogisto 
Mercantil, pudiango oiorpar nscumrss de retuficución, suhenmación y/o actermción a la vista de Lis 
gerencias verbales yio calificación del Registrador Horcand 

A cortevación fon suspendida tn sesión durania unos minutos con el cbjeto de irdnciar el Acto, que 
seguidamente tue leída por rt Secretario, aprobada por vaunimaad y hremada por todos los miembros del 
Consejo do Aimnsstración 

Y paca que nl contro y sur los efectos legais oportunas, expido la presente certificación, con el Visio 
Bueno cel Presidaror, en Barcelona n UZ pe tebraro de 2012. 

   

ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA 
FIELMENTE Y BLONDE QUEDA ANOTADA. LA £PIDO A
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INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTES EN cinco FOLTOS 
DE” PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS  NOTARTALES, 
MNUMERADOS CORRELATIVAMENTE ¿ENT ORDEN INVERSO DESDE 
El PRIMERO HASTA EL PRESENTE. BARCELONA, El misgpo 
dia de su autorización. AOY PE. --=====-=-=-- SA a 

UBLICA: 
E e SCAmIAL 
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El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON JAVIER MARTINEZ 
LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en copia de escntura de 
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 123/2012, otorgada por ALMOSTER INVESTMENTS, 
S.L. -Sociedad Unipersonal-, en el folio número AR5434061 de papel exclusivo para documentos 
notariales. 

  

    

  

APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. Pais: España 
Counuy / Pays: 

El presente documento público 

This gubhc document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN 

has been signed by 
a eló signé par 
3. quen actua en calidad de NOTARIO 

acung ía the capacity of 
agissant en qualité de 
4. y está revestido del sello/ltimbre de la Notaria 

besars the seal / stamp of 

est revétu du sceaullmbre de 

Certificado 
Cerufiad / Attesté 

5. en BARCELONA 6. el dla 7 de febrero de 2012 
a/á the / le 

7, por: DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA 
By ! par 

8. bajo el número 6728/2012 

   

  

N* ¿sous n” 

9. Selio / timbre: ia 10. Firma: 
Seal / stamp ho Signature / Signature 
Sceau / timbre 

A mn A 

Di NN | 
E OS E | 

X= EA A A as eS 

3 ba re 
- 

im É ” 

José Alberto Marin Sánchez 
Vicececano 

  

Esta Apostilla cerufica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y. 
en su caso, la identidag del seo y timbre del ave el documento público esté revestido 
Esta Apostilla no certifica el contemdo del documento para el cual se expidió 

This Aposulle onty ceries the authenticay of the signature and the capacay of the person who nas signed the public 
documen, and, where appropriate, the identiiy o? the seat or slamp which the public document bears 
This Apostille does noi certy the content of the document fo: which y was tsgued 

Ceite Apostile atteste uniquement la veracié de la signatura, la qualté en laquelle le stgnatawe de Facie a api el ie cas 
échéant Pidentité du sceau 04 timbre dont cel acie public est revéru 
Cette Apostille ne certifie pas le contenu de Facte pout lequel ele a $té émise 

 



o REPÚBLICA DEL ECUADOR PO nata ció 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1803760881 

Nombres del ciudadano: ARMAS MEDINA DIEGO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

  

Fecha de nacimiento: 25 DE NOVIEMBRE DE 1985 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BENAVIDES OCHOA SOFIA ISABEL 

Fecha de Matrimonio: 26 DE OCTUBRE DE 2012 

Nombres del padre: ARMAS CABEZAS GONZALO JOAQUIN 

Nombres de la madre: MEDINA CALDERON AIDA FABIOLA 

Fecha de expedición: 8 DE ABRIL DE 2016 

Información certificada a la fecha: + DE MARZO DE 2018 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 181-097-90714 

18 0 Ing. Jorge Troya Fuertes 

OT Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a anlineafMranistiacivil ant ar 
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 ASTRCOÓA PROFESION y OCUPO Del 

SUPERIOR AÑOGADO 
AÁRLA FOODS y OMA DES PACA 3 
ARMAS CABEZAS GONZALO JOAQUIS 4 
APRICIÓS e ODAIBMES DELA ALOE 
MELINA CALDÉNON ALCIÁ FABIOLA 
VLDAS Y FLCPA DO EAPEDIATN 

fu 0 ol LL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN > 
% 4 DL FEBMEHO 7618 cad 

003 003 - 182 1803760881 
A RO. Coma 

a e ARMAS MEDINA DIEGO FERNANDO 
APELUIQOS Y NOMBRES 

TUNQURA HUA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

AMBATO 
CANTÓN TONA 

LA MATRIZ 
PARROQUIA 

  

AA 

  

ams 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CAEECOIÓN HESAL OE MITO 

YEMA ACION 

Co De 

APELLIDOS Y AONBRES 
SAMA S MEDINA 
DIEGO PENSANDO 
¿GAR CE MADMED 
ou Nara 

AMBATO 
14 MATAR 

ESTO Cn CASADO 
SOFIA ABEL 
BENAYOES OCADA 

     



 


